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NOMENCLATURA : 1. [378]Actuación
JUZGADO : 4º Juzgado de Letras de Copiapó
CAUSA ROL : C-807-2022
CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ZULETA

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa Rol C-807-2022 del 4° Juzgado de Letras Copiapó, caratulada "Banco del Estado de

Chile/Zuleta", juicio ejecutivo, por resolución de folio 113, se ordenó notificar mediante tres avisos a

publicarse en Diario Atacama, sin perjuicio del aviso legal en Diario Oficial, los días 1 o 15 de cualquier

mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas, demanda, proveído y requerimiento

de pago al demandado JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, para efectos del requerimiento de pago,

el ejecutado deberá comparecer ante Secretaría del Tribunal, al tercer día hábil siguiente de la última

publicación o al hábil siguiente si recaycre en sábado, a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de

tenerlo por requerido de pago en rebeldía y a partir de la fecha de su incomparecencia, para lo cual la

ejecutante deberá acompañar con la debida antelación las publicaciones a la causa, e instar, que un

Ministro de Fe proceda a efectuar los llamados de rigor en dependencias del Tribunal, para el

requerimiento de pago del demandado. Resolución de 19 de febrero 2026 folio 115: Rectifica

error de referencia en resolución folio 113, donde dice "notifíquese la demanda y requiérase de pago a

don Nelson Rodrigo Cruz Villalobos" debe decir "notifíquese la demanda y requiérase de pago a

don Jorge Armando Zuleta Lobos". Forme parte integrante de la resolución de folio 113. Fdo.

Gabriel Patricio Aguilera Sazo Juez Subrogante. Demanda de 3 de junio 2022 folio 1 Cuad.

Principal: Banco Estado de Chile, RUT Nº97.030.000-7, representada por abogado Claudio

Altamirano Rodríguez, C-I. Nº13.902.651-9, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago en contra

de Jorge Armando Zuleta Lobos, C.I. Nº15.884.892-9, ignoro profesión u oficio, domiciliado en Huaico

Nº126, Huasco, quien suscribió Pagaré Nº9215499, por $3.476.038, suma que se obligó a pagar en

81 cuotas iguales y sucesivas de $58.891, cada una, salvo la cuota Nº82, por $58.874, con

vencimiento los días 1 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 7 de febrero 2022, con una tasa

de interés del 0,8000% mensual. Caso mora o simple retardo en cumplimiento obligación, sc harán

exigibles intereses penales, pudiendo hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo

vencido. Demandado no dio cumplimiento, dejando de pagar cuota con vencimiento 7 de febrero 2022

y posteriores, adcudando $3.476.038., intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. tener

interpuesta demanda contra Jorge Armando Zuleta Lobos, ordenando despache mandamiento de

ejecución y embargo por $3.476.038., intereses penales y costas. A folio 6 se deja constancia que el

jucz Titular don Patricio Eduardo Vergara Mora, manifestó afectarle la causal de recusación prevista cn

el Art.196 Nº5 del Código Orgánico de Tribunales en relación a la demandante. Copiapó, 9 de junio

2022. Resolución de 9 junio 2022 folio 6: Póngase en conocimiento de las partes la situación

cxpuesta en la constancia que antecede, para los efectos del Art.125 dcl Código de Procedimiento Civil.

A folio 3: Por cumplido lo ordenado. Resolviendo derechamente la demanda a folio 1: A lo principal:

Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer,

tercer y sexto otrosíes: Téngase presente. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado cl pagar

en su calidad de título ejecutivo. Guárdese en custodia. Al cuarto otrosí: Téngase presente y por

acompañado el documento digitalmente, con citación. Al quinto otrosí: Téngase presente y

notifíquese las resoluciones por la vía señalada, al correo electrónico carrasco.cobranza@gmail.com, a

excepción de aquellas resoluciones que sean dictadas conforme lo dispuesto en los Arts.48 y 52 del

Código de Procedimiento Civil de ser el caso, y sin perjuicio de la notificación por estado diario.

Cuantía: $3.476.038. Mandamiento a folio 1 Cuad. Apremio: Copiapó, 9 de junio 2022. Un

receptor judicial, en carácter de ministro de fe, requerirá de pago a don JORGE ARMANDO ZULETA

LOBOS, para que en el acto de la intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE o quien sus

derechos represente, la cantidad de $3.476.038., más intereses y costas. No verificado cl pago en cl

acto de su intimación, trábese embargo sobre bienes de propiedad del demandado en proporción al

crédito que se le cobra, designándose depositario provisional al propio deudor, bajo la responsabilidad

civil y penal que corresponda. El ministro de fe encargado de la diligencia dará cumplimiento estricto a

lo que previenen los Arts.447 y 450 inc. 2, 3 y 4 del Código de Procedimiento Civil. Patricio Eduardo

Vergara Mora Juez Titular. A folio 111: Se deja constancia que la Secretaria Titular doña Miriam Pérez

González, manifestó afectarle la causal de recusación prevista en el Art.196 Nº5 del Código Orgánico

de Tribunales en relación a la demandante. Copiapó, 28 de enero 2026. Póngase en conocimiento de

las partes la situación expuesta en la constancia que antecede, para los efectos del Art.125 del Código

de procedimiento Civil. Fdo. Miriam Norma Pérez González Juez. Demás antecedentes accediendo a

portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl

-consulta unificada de causas- consulta causa civil- carpeta electrónica Rol C-807-2022 4°

Juzgado Letras Copiapó./Rma.
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Veinte de marzo de dos mil veintiséis
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Gobierno promulga
ley que bajaría
desde este lunes a
mil pesos el litro de
parafina
CRISIS DE LOS COMBUSTIBLES. Gobernadores llegaron a acuerdo
con el Ministerio de Transporte para tarifas de micros en
regiones, en una jornada que tuvo protestas en Santiago.

Matías Gatica Lindsay

EI Presidente José Antonio
Kast promulgó la Ley de
Emergencia Energética

de Chile, que considera un pa-
quete de medidas de mitigación
para enfrentar las alzas del com-

bustible y frente a movilizacio-
nes llamó a los manifestantes a
"no afectar más a la patria de lo

que ya está afectada".
Luego de que en sólo dos

días la Cámara de Diputados y
el Senado aprobaron el paliati-
vo, el Presidente promulgó
ayer la ley que estabiliza el pre-
cio de la parafina en torno a los

$1.000, es decir, a un precio a
niveles de febrero de este año,

manteniendo congelada su va-
lor hasta septiembre de 2026.

La ley permite capitalizar el

Fondo de Estabilización de Pre-

cios del Petróleo (FEPP) con
hasta 60 millones de dólares
para reforzar era capacidad de
amortización. "El fondo de es-
tabilización de los precios de
los combustibles estaba con un

saldo muy bajo, 5 millones de
dólares no nos permitía ir a
ayudar a las personas más ne-
cesitadas. El mundo está en
guerra y esa guerra llegó al bol-
sillo de cada familia chilena",
dijo Kast al respecto.

La ley también considera un

aporte de $100 mil pesos para ta-

xis y colectivos y para el trans-

porte escolar, el congelamiento
de la tarifa del Sistema Red de
Santiago hasta el 31 de diciembre

y la disposición de recursos para
contener el alza del transporte

público en regiones, la cual será

revisada por los gobernadores

para mitigar el impacto.
Sobre esta última medida el

gobernador de Los Lagos y pre-
sidente de la Asociación de Go-

SEBASTIAN BELTRAN GAETE / AGENCIAUNO

CHILE

PRESIDENTE KAST FIRMÓ EL DECRETO PROMULGATORIO DE LA LEY
"CHILE SALE ADELANTE" PARA MITIGAR ALZA DE COMBUSTIBLES.

bernadores Regionales de Chi-
le, Alejandro Santana, expresó
que se llegó a un acuerdo con el

Ministerio de Transportes para

que se haga cargo de ese finan-
ciamiento, como requería el
gremio. "No hay competencia
ni hay capacidad funcionaria
en los gobiernos regionales pa-
ra entregar subsidios", dijo.

La ley contempla medidas
de seguridad para el transporte

de carga y sitios de descanso;
una línea de financiamiento de
Banco Estado para que taxis y
colectivos accedan a un crédito

preferencial para acceder a la
electromovilidad; y que las em-
presas que no pagan impuesto
específico al combustible transi-

toriamente paguen lo mismo
que las empresas de transporte.

En la promulgación Kast di-

jo que "hablar con la verdad nos
da mucha tranquilidad. Una al-
ternativa, como se planteó, era
endeudar más a la nación; eso
termina pagándose más caro",

y agregó que "no podemos

ocultar la realidad, no se puede

tapar el sol con un dedo" y le
restó importancia a la polémica

por la publicación del Gobierno
que hablaba de que recibieron
un "Estado en quiebra".

Por su parte, el ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz, dijo
que "esperamos que no des-
pués del próximo lunes pueda
bajar el precio (de la parafina)
a los niveles de febrero".

FRENAR ALZA DE LA LUZ
Finalmente, la ministra de Ener-

gía, Ximena Rincón, se refirió al

alza de las cuentas de la luz que

se esperan a partir de abril y dijo

a radio Universo que "estamos
estudiando la fórmula para tra-

tar de evitar aquello". Si bien la

ministra aseguró que esta deuda

con las empresas eléctricas que

ha provocado el alza de las cuen-
tas en los últimos meses sigue vi-

gente, dijo que el Ejecutivo está
trabajando para entregar noti-

cias que permitan amortiguar el
impacto del alza. 03
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